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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

YARUMAL ANTIOQUIA

O F I C I O 0454

Yaruma!, 11 de mayo de 2010

Señores
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO
DE LA EDUCACIÓN SUPERIQR-ICFES
Bogotá D.C.

Proceso
Accionante
Accionado
Radicado

Acción de Tutela
Juan Carlos Ortiz Acevedo
ICFES, Comisión Nacional de! Servicio Civi! y oíros
05-887-31-84-001+2010-00098-00

Comedidamente me permito comunicarle que este despacho mediante providencia
de fecha 11 de mayo del presente año, dispuso oficiarle a fin de que se publiquen
en las mismas páginas en (as que dieron publicidad a sus actos, la iniciación de
esta acción de amparo y la posterior vinculación de los participantes en el referido
concurso, significándoles que deben acudir a las secretaría de este juzgado,
ubicado en la Calle 20 20-05, Palacio Municipal, oficina 304, telefax 887 01 11,
donde queda a disposición la demanda y sus anexos.

Lo anterior, para efectos de notificación y traslado a los mismos. Para fo cual se le
concede el término de tres (3) días.

Cordialmente,

GLtJRTAH/TSTÍLDÉ^EREZ G.
Secretaria

Palacio Municipal, Calle 20 20-05, piso 3°, oficina 304, telefax; (094) 887 01 U


